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BASE 3

Solicitudes, documentación adjunta, tasas de
inscripción, lugar y plazo de presentación

3.1 Solicitudes.

3.1.1 Quienes deseen tomar parte en esta convo-
catoria deberán presentar una solicitud en modelo nor-
malizado, dirigida al Consejero de Educación y Cultura,
cumplimentada de acuerdo con las instrucciones que fi-
guran como anexo IV.

Cada solicitud tendrá asignado un número de re-
ferencia identificativo que será diferente en cada una de
ellas y podrá presentarse en papel, o por medios
telemáticos. En ambos casos tendrán los mismos
efectos administrativos y jurídicos.

3.1.2 Dentro de las limitaciones establecidas en la
presente convocatoria, cuando se opte por más de una
especialidad, se presentarán tantas solicitudes como
número de especialidades por las que se participe. No
obstante, la presentación de más de una solicitud no
implica que el aspirante pueda asistir al acto de pre-
sentación o actuaciones posteriores de los tribunales
donde haya sido asignado.

3.1.3 Los aspirantes con minusvalías que deseen
acogerse a la reserva de discapacitados prevista en
esta convocatoria deberán indicarlo en la correspon-
diente casilla de su solicitud.

Asimismo, los aspirantes que, por padecer
discapacidad o limitaciones físicas, precisen adapta-
ciones de tiempo y medios, lo solicitarán expresamente
en la misma, utilizando el recuadro correspondiente.

3.1.4 Los aspirantes que, no teniendo la nacionali-
dad española y cuyo idioma oficial no sea el castellano,
estén exentos de realizar la prueba de acreditación de
conocimiento del castellano, a que se refiere la base 5
de la presente Orden, deberán hacer constar dicha cir-
cunstancia cumplimentando el apartado correspon-
diente de la instancia.

3.1.5 Los aspirantes que concurran por el procedi-
miento de acceso a cuerpos docentes incluidos en un
grupo de clasificación superior, a la misma especiali-
dad de la plaza que están ocupando con carácter defini-
tivo y, en el caso de que sean seleccionados deseen
permanecer en el mismo centro, deberán consignarlo
en la solicitud.

3.2 Forma, lugar, plazo de presentación y tasas de
inscripción.

3.2.1 Forma de presentación de solicitudes.

Las instancias, dirigidas al Consejero de Educa-
ción y Cultura, podrán presentarse:

A) En soporte telemático.

A estos efectos la solicitud deberán rellenarla a tra-
vés del formulario web que está disponible en la dirección
de internet www.carm.es/educacion (en el enlace «Instan-
cias oposiciones Oferta Empleo Público Docente 2006»)

o directamente en la dirección www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
(enlace instancias para las oposiciones a la CARM).

Para rellenar el formulario web de la solicitud, po-
drán consultarse las instrucciones en dichas páginas
web. Una vez finalizado este proceso deberá imprimir la
solicitud como «Documento definitivo».

Para facilitar a quienes lo deseen la
cumplimentación de la solicitud a través de Internet, se
habilitarán ordenadores en los lugares que se determi-
nan en la Orden de 16 de junio de 2005, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el mo-
delo de solicitud para participar en las pruebas selecti-
vas de acceso a la función pública regional derivadas de
la oferta de empleo público del año 2005 (BORM de 13
de julio),  así como en la Consejería de Educación y Cul-
tura, con un servicio de ayuda para consulta de los solici-
tantes. Las oficinas de entidades financieras que, en ho-
rario de atención al público, disponen de acceso a
internet, con posibilidad de impresión, son las que se re-
lacionan en el anexo XVI de la presente Orden.

La solicitud efectuada telemáticamente se consi-
derará presentada ante la Administración en el momen-
to en que se registre en el Registro telemático del portal
www.carm.es/educacion.

El aspirante, una vez cumplimentada la solicitud,
podrá imprimir un documento donde consten, entre
otros datos, el número de registro de entrada, la fecha y
hora de presentación, el tipo de documento y el asunto,
la identificación del solicitante, la identificación del órga-
no al que va dirigida la solicitud y el número de expe-
diente del órgano prestador, que es el número de refe-
rencia que corresponde a su solicitud.

Asimismo, en este documento constarán los datos
relativos a su participación en el proceso selectivo si-
guientes: cuerpo, especialidad, procedimiento, indica-
ción de si consume o no la plaza (por el procedimiento
de acceso a un cuerpo de grupo superior) e indicación
de si alega algún título para la exención del castellano.

Una vez cumplimentada  la solicitud a través de la
web e impreso el «documento definitivo», el abono, en
su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del
plazo de presentación de solicitudes a través de una de
las dos posibles formas de pago siguientes:

1) Por ingreso en las siguientes entidades colabo-
radoras según los correspondientes códigos de tran-
sacción, presentando una copia de la solicitud:

BSCH R.E.T.O.
BANCO POPULAR ESPAÑOL CbrTrbCCAA
BANKINTER A228
BBVA TRN1375
CAJAMADRID TX117
CAJA AHORROS MEDITERRANEO 430
LA CAIXA RCA (F5)
CAJA RURAL CENTRAL TLPVT555
CAJAMAR HACIEND

CAJAMURCIA TRANS290
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2) Por pago telemático a través de los servicios de
banca electrónica de las entidades colaboradoras que
se citan. Para ello deberá tener contratado previamente
este servicio con la entidad y acceder al sitio web co-
rrespondiente.

CAJAMURCIA (INTELVIA), CAM (CAM DIRECTO),
LA CAIXA (LINEA ABIERTA), BBVA (BBVA NET),
BANKINTER (EBANKINTER.COM) BANCO POPULAR
ESPAÑOL (BANK ON LINE).

Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora,
o impreso el modelo de solicitud como «Documento defi-
nitivo» por los aspirantes exentos del abono de la misma,
se entenderá cumplimentado el trámite de presentación
de solicitud con los efectos y garantías para el interesado
de su presentación en un registro administrativo.

B) En soporte papel.

A estos efectos la solicitud se acompañará de fo-
tocopia del NIF y justificante del documento acreditativo
del derecho a la tasa reducida, en su caso.

La solicitud en papel, compuesta por un ejem-
plar original y dos hojas autocopiativas, se encontra-
rá a disposición de los interesados en la Oficina de
Información de la Consejería de Educación y Cultura y
deberá cumplimentarse, según las instrucciones que
figuran en el dorso de la misma, pudiendo presentar-
se en el Registro General de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, en el Registro General de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, en las Oficinas de registro
relacionadas en la Orden de 28 de junio de 2004 de
la Consejería de Hacienda, por la que se hace públi-
ca la relación de oficinas de registro de la Administra-
ción Regional de Murcia y se establecen los días y
horarios (BORM de 20 de julio), o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Esta solicitud tendrá asignado un número de refe-
rencia identificativo que será diferente en cada una de
ellas por lo que se deberá utilizar necesariamente un
ejemplar original (con dos hojas autocopiativas), de
manera que no podrá reproducirse o fotocopiarse, ya
que cada solicitud ha de tener distinto número de refe-
rencia. Aquellas solicitudes que no se presenten en
este modelo normalizado serán excluidas.

Cuando se realice la solicitud en soporte papel,
previa a su presentación en cualquiera de los lugares
antedichos, se procederá al ingreso del importe corres-
pondiente a los derechos de examen en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras, debiendo que-
dar constancia en la solicitud que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, me-
diante validación de la entidad colaboradora en la que
se realice el ingreso, a través de certificación mecánica.

En caso de que se tramiten las solicitudes ante
una Oficina de Correos, se hará en sobre abierto para

que las instancias sean fechadas y selladas por el fun-
cionario correspondiente antes de ser certificadas.

3.2.2 Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la
documentación adjunta a que se refiere la presente
base, así como la establecida en el apartado 3.3, será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

3.2.3 Tasas de inscripción.

La tasa por actuaciones en materia de Función
Pública Regional, según lo previsto  en el Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y
Contribuciones Especiales y la actualización prevista en
la Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2006 será la siguiente:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profe-
sores de música y artes escénicas y profesores de ar-
tes plásticas y diseño:  37,98 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación pro-
fesional: 30,30 €

Dicha tasa se reducirá en los siguientes supuestos:

a) El 50% para quienes acrediten encontrarse en
situación de desempleo en la fecha del pago de la tasa:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profe-
sores de música y artes escénicas y profesores de ar-
tes plásticas y diseño: 18,99 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación pro-
fesional: 15,15 €.

b) El 20% para quienes acrediten hallarse en po-
sesión del «Carné Joven», expedido por el órgano com-
petente de esta Administración Regional:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profe-
sores de música y artes escénicas y profesores de ar-
tes plásticas y diseño:  30,38 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación pro-
fesional: 24,24 €.

Ambas reducciones no son acumulables.

c) El 50% para quienes acrediten ser funcionarios
de carrera de la Comunidad Autónoma de Murcia, y ac-
cedan a las pruebas selectivas por los sistemas de ac-
ceso a alguno de los cuerpos objeto de esta convocato-
ria o por el procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades:

- Acceso y adquisición de nuevas especialidades en
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores de
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y
diseño: 18,99 €.
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- Adquisición de nuevas especialidades en el
cuerpo de profesores técnicos de formación profesio-
nal: 15,15 €.

d) De conformidad con el artículo 6 del Grupo I
(Tasa T110) del Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especia-
les, están exentos del pago de la tasa los aspirantes
que acrediten su condición de minusválido con un gra-
do igual o superior al 33 por ciento, en el momento del
devengo de la tasa.

En el caso de exención del pago o ingreso de tasa
reducida, la Administración podrá requerir la documen-
tación justificativa de tal circunstancia en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, para su comprobación.

Salvo las solicitudes presentadas telemáticamente,
el pago de los derechos de examen por cualquiera de
los medios que se haya establecido, no comportará la
sustitución del trámite de presentación de la solicitud
dentro del plazo y en la forma adecuada en los lugares
que prevé a tales efectos la base 3.2 de la convocatoria.
En ningún caso el abono de la tasa de inscripción su-
pondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la instancia de participación.

El solicitante autoriza a la Consejería de Educa-
ción y Cultura a recabar de las administraciones com-
petentes cuantos datos sean necesarios para verificar
la información cumplimentada en su solicitud.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del
proceso selectivo.

3.2.4 Las instancias suscritas por los residentes
en el extranjero podrán presentarse, en el plazo indica-
do en el apartado 3.2.2 de la presente base, en cual-
quiera de las formas previstas en el apartado 3.2.1. En
el caso de que la presentación se realice en soporte pa-
pel, podrá efectuarse a través de las representaciones
diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán urgentemente al organismo
convocante.

3.2.5 La falta de pago de la tasa o su abono fuera de
plazo determinará la exclusión definitiva del aspirante.

3.3 Documentación complementaria.

Los aspirantes afectados por alguna de las cir-
cunstancias que a continuación se detallan, deberán
presentar con su instancia (si la solicitud se efectúa en
soporte papel) o utilizando el impreso anexo XIII, mode-
lo para adjuntar documentación (si la solicitud se ha
efectuado telemáticamente), en el mismo plazo esta-
blecido en el apartado 3.2.2, en el Registro General de
la Consejería de Educación y Cultura, en el Registro
General de la Comunidad Autónoma de Murcia, en las
Oficinas de registro relacionadas en la Orden de 28 de
junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que
se hace pública la relación de oficinas de registro de la

Administración Regional de Murcia y se establecen los
días y horarios (BORM de 20 de julio), o en cualquiera
de las dependencias a que alude el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, responsabilizándose expresa-
mente de la autenticidad de la misma, la  documenta-
ción que, en cada caso se indica seguidamente:

3.3.1 Aspirantes de otra nacionalidad.

a) Los aspirantes extranjeros incluidos en el pri-
mer párrafo de la base 2.1 a) que residan en España
deberán presentar fotocopia compulsada del corres-
pondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de resi-
dente comunitario o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comunitario
fronterizo en vigor.

Los aspirantes incluidos en el segundo párrafo de la
base 2.1 a) deberán presentar fotocopia compulsada del
pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de ha-
ber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo
de solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos debe-
rán presentar los documentos expedidos por las autorida-
des competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o del na-
cional de la Unión Europea, o del Estado al que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que
existe este vinculo de que no está separado de derecho
de su cónyuge y, en su caso, del hacho de que le aspiran-
te vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y estén exentos de realizar la prueba previa
de acreditación de conocimiento del castellano, debe-
rán aportar la correspondiente justificación documental
de poseer alguno de los títulos o certificados que a se
indican a continuación:

- Diploma de Español (nivel superior), establecido
por el Real Decreto 1.137/2002, de 31 de octubre, por el
que se regulan los Diplomas de español como lengua
extranjera (BOE del 8 de noviembre), o certificación aca-
démica que acredite haber superado todas las pruebas
para la obtención de éste.

- Certificado de Aptitud en Español para Extranje-
ros, expedido por las escuelas oficiales de idiomas.

- Título de licenciado en Filología Hispánica o
Románica o, bien, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios conducentes a la ob-
tención de alguno de dichos títulos.

- Título alegado para ingresar en el cuerpo corres-
pondiente, emitido por el Estado español.

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado es-
pañol.

- Título de técnico especialista o técnico superior,
emitido por el Estado español.
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La falta de presentación de alguno de estos docu-
mentos impedirá que los aspirantes puedan ser decla-
rados exentos de realizar la citada prueba de acredita-
ción de conocimiento del castellano.

3.3.2 Aspirantes que se presenten por el turno de
discapacitados y/o los que soliciten adaptación.

Certificación acreditativa de tener reconocida la
condición legal de minusválido, en grado igual o supe-
rior al 33%, según valoración realizada por el ISSORM o
por el órgano competente en esta materia del resto de
las Administraciones Públicas en el que se deberá pre-
cisar los siguientes aspectos:

- Determinación del grado de minusvalía.

- Necesidades de adaptaciones de tiempo y de
medios materiales para la realización de las pruebas.

- Posibles necesidades futuras de adaptación al
puesto de trabajo.

Aquellos aspirantes que, sin poseer la condición
oficial de minusválido, necesiten adaptación, deberán
adjuntar:

-Certificado médico oficial en el que conste la cir-
cunstancia que ocasiona la necesidad, así como la
adaptación de tiempo y de medios materiales para la
realización de las pruebas.

3.3.3 Documentación que deberán adjuntar los as-
pirantes que aleguen pertenecer a una confesión reli-
giosa.

Los aspirantes que aleguen pertenecer a una con-
fesión religiosa, en donde el descanso laboral semanal
les impida realizar inexcusable y expresamente prue-
bas selectivas en un día determinado de la semana, de-
berán aportar, una certificación expedida por la autori-
dad religiosa de la confesión que profese, así como
indicar el día de la semana en el que no pueden reali-
zar las citadas pruebas. Para ello deberán acreditar el
precepto legal que les ampara. En el caso de no reali-
zar esta petición en el plazo anteriormente señalado, se
entienden como aceptadas las fechas que el tribunal
establezca para las pruebas selectivas.

BASE 4

Admisión de aspirantes

4.1 Lista de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de Personal dictará Resolución
declarando aprobadas las listas de admitidos y exclui-
dos, ordenados por procedimientos, cuerpos y especia-
lidades, indicando aquellos aspirantes cuya admisión
definitiva queda condicionada a la superación de la
prueba de acreditación de conocimiento del castellano,
exponiéndose la citada Resolución junto con las listas
de admitidos y excluidos, en los tablones de anuncios
de la Consejería de Educación y Cultura y, a efectos
meramente informativos, en la página web de la

Consejería: www.carm.es/educacion. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre, número de
identificación fiscal (NIF), o en su caso, del documento
acreditativo de la nacionalidad si ésta no fuera la espa-
ñola, procedimiento selectivo, cuerpo docente y espe-
cialidad por los que participe, así como, en el supuesto
de exclusión, la causa de la misma.

Con la publicación de la resolución que declare
aprobada la lista de admitidos y excluidos se conside-
rará efectuada la correspondiente notificación a los inte-
resados, a los efectos que dispone el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo común.

4.2 Plazo de reclamaciones contra las listas provi-
sionales.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la citada Resolución en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura,
para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión, así como los errores en la consignación de
sus datos personales, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Dichas peticiones de subsanación, dirigidas al Di-
rector General de Personal, se presentarán, preferente-
mente, en el Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura, sin perjuicio de la presentación en
cualquiera de las dependencias a que alude el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4.3 Estimación o desestimación de las reclama-
ciones en las resolución definitiva de admitidos y ex-
cluidos.

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclama-
ciones a que se refiere el apartado anterior, el Director
General de Personal dictará Resolución aprobando las
relaciones definitivas de admitidos y excluidos, expo-
niéndose éstas ordenadas por procedimientos, cuer-
pos y especialidades en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura y, a efectos mera-
mente informativos,  en la página web www.carm.es/
educacion.

Dicha Resolución incluirá la distribución de los
aspirantes por tribunal –asignando al tribunal n.º 2 de
cada especialidad, en aquellas en las que haya más de
un tribunal,  los opositores de turno libre cuyo primer
apellido comience con la letra del sorteo que al efecto
realice la Administración Regional-, así como la hora y
el lugar donde se realizará el acto de presentación de
los aspirantes y la primera prueba.

Los aspirantes de los diferentes procedimientos
distintos de los del turno libre se asignarán al tribunal
n.º 1 de cada especialidad.

4.4  La admisión no implica reconocimiento de los
requisitos exigidos.


